
 Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «La 
Amraciata». Domicilio: Calle Camarena. 55. Titular: RR. Domi
nicas de la Anunciata.—Transformación y clasificación definitiva 
en Centro ae Educación Preescolar con tres unidades de Pár
vulos y capacidad para 280 puestos escolares, constituido por un 
edificio situado en la calle Camarena, 55.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Co
mendadoras de Santiago». Domicilio; Plaza de las Comendado
ras. 10. Titular: RR. Comendadoras de Santiago.—Transforma
ción y clasificación definitiva en Centro de Párvulos con tres 
unidades y capacidad para 75 puestos escolares, constituido por 
edificio situado en la plaza de las Comendadoras, 10.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Neil 
Armstrong». Domicilio: Calle Joaquín Bau, 4. Titular: Alvaro 
José Fernández Martínez.—Transformación y clasificación defi
nitiva en Centro de Párvulos con una unidad y capacidad para 
35 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Joaquín Bau, 4.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nues
tra Señora de los Peligros». Domicilio: Antonio Pérez, 15. Ti
tular: MM. Bernardas.—Transformación y clásificación defini
tiva en Centro de Educación Preescolar con una unidad de 
Jardín de Infancia y una unidad de. Párvulos y capacidad oara 
70 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Antonio Pérez, 15.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Purí
sima Concepción». Domicilio: Clarisas, 2. Titular: RR. Clari
sas—Transformación y clasificación definitiva en Centro de 
Educación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y 
tres unidades de Párvulos y capacidad para 120'puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Clarisas^ 2.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «San 
Simón y San Judas». Domicilio: Paseo Mínimo de Orcasitas, 
calle Trevélez, sin número. Titular: Parroquia de San Simón y 
San Judas.—Transformación y clasificación definitiva en Centro 
de Preescolar con dos unidades de Jardín de Infancia y dos uni
dades de Párvulos y capacidad para 140 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la calle Trevélez, sin núme
ro (poblado Mínimo de Orcasitas).

Municipio: Aranjuez. Localidad: Aranjuez. Denominación: 
«Mercantil». Domicilio: Santa Inés, 7. Titular: Gervasio Pacheco 
Domingo.—Transformación y clasificación definitiva en Centro 
de Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la calle Santa Inés, 
número 7.

10423 ORDEN de 30 de diciembre de 1980 por la que se 
aprueba la tranformación y clasificación provisio
nal de Centros no estatales de Educación General 
Básica y Preescolar de los Centros docentes que se 
citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de 
los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos nive
les educativos mediante la transformación, en su caso, y clasi
ficación de los mismos. Dichas disposiciones han sido desarrolla
das, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
de 1071 sobre transformación y clasificación de los actuales 
Centros docentes y 22 de mayo de 1978 por la que se establecen 
los requisitos necesarios para la transformación y clasificación 
de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, en solicitud de transfor macióu y clasificación;

Resultando que los citados expedientes fueron presentados en 
tiempo y forma reglamentarios de las respectivas Delegaciones 
de Educación;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección 
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido sus 
informes.

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de junio), por las que se establecen las normas y requi
sitos necesarios para la transformación y clasificación de los 
Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos, 
han de realizar las obras de adaptación o en su caso, de nueva 
construcción, para lograr la adecuación de su capacidad e insta
laciones a las disposiciones vigentes en materia de transforma
ción y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto:

Aprobar la clasificación y transformación provisional en Co
legios no estatales de Educación General Básica y Preescolar 
de los Centros docentes que se relacionan en el anexo de la 
presente Orden, estando supeditada su clasificación definitiva a 
la realización de las obras necesarias para la suficiente adap

tación a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 22 
de mayo de 1978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1980.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974).—El Subsecretario, Antonio Lago Car- 
bailo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 
Centros de Educación General Básica

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «María 

Auxiliadora». Domicilio: Calle General Primo de Rivera, 25- 
Sebastián Elcano, 35. Titular: PP. Salesianos.—Transformación 
y clasificación provisional en Centro de Educación General Bá
sica de 24 unidades y capacidad para 960 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle General Primo de 

-Rivera, 25 - Sebastián Elcano, 35.

Provincia de Valencia

Municipio: Chirivella. Localidad: Chirivella. Denominación: 
«Chirivella». Domicilio: Calle Jaime García Soria, 5, y calle Rey 
Don Jaime, 16. Titular: Doña María Luz Antón García.—Trans
formación y clasificación provisional en Centro de Educación 
General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 
escolares, constituido por dos edificios situados en las calles 
Jaime García Soria, 5. y calle' Rey Don Jaime, 16.

Centros de Educación Preescolar

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Pekes». Domicilio; Calle Ausias March, 99. Titular: Don Luis 
Blasco y Juan —Transformación y clasificación provisional en 
Centro de Educación Preescolar con dos unidades de Jardín de 
Infancia y una de párvulos, y capacidad para 75 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Ausias 
March, 99.

Provincia de La Coruña

Municipio: El Ferrol del Caudillo. Localidad: El Ferrol del 
Caudillo. Denominación: «Belén». Domicilio: Calle Galiano, 37. 
Titular: Don Honorato Martínez Luaces.—Transformación y cla
sificación provisional en Centro de párvulos con dos unidades y 
capacidad para 70 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Galiano, 37.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nues
tra Señora del Carmen». Domicilio: Calle Sarasate, 2. Titular: 
Doña Sara Rodríguez Segovia.—Transformación y clasificación. 
provisional en Centro de párvulos con dos unidades y capacidad 
para 50 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Sarasate, 2.

Municipio: Madrid Localidad: Madrid. Denominación: «Nues
tra Señora de los Tres Avemarias». Domicilio; Calle Mota del 
Cuervo, 72. Titular: Doña María Felipa y doña María Soledad 
Atilana Fernández Avila.—Transformación y clasificación provi
sional en Centro de Jardín de Infancia con dos unidades y 
capacidad para 50 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Mota del Cuervo, 72. Se autoriza el cambio 
de domicilio de la calle San Roque, 12, a la calle Mota del 
Cuervo, 72.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

10424 ORDEN de 24 de marzo de 1981, por la que se 
autoriza la utilización en Centros docentes de Edu
cación Preescolar y General Básica de libros y ma
terial didáctico impreso que se relaciona.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de sep
tiembre), y en la Orden ministeria, de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar a utilización en los 
Centros docentes de Educación Preescolar y General Básica 
de los libros y materia didáctico que se relacionan en los anexos 
í y II de esta disposición.

Los incluidos en el anexo II se autorizan teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el 
articulo 7° de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981 que 
establece los niveles básicos de referencia de Preescolar y Ci
clo Inicial de Educación General Básica

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 24 de marzo de 1081.—P. D. (Orden ministerial de 8 

de septiembre de 1976), el Director general de Educación Básica, 
Pedro Caselles Beltrán.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.



ANEXO I

Relación de libros y material didáctico de Educación General 
Básica, con expresión del nombre de la editorial, autor, título, 

material y curso

1. Guias didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de 
diciembre de 1974, apartado 1.º):

«Magisterio Español», José Luis Fuente, Luis Villacorta. «Ma
temáticas 6.°». Matemáticas 6.° 

ANEXO II

Relación de libros de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación 
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el artículo 7.° de la 
Orden ministerial de 17 de enero de 1981 que establece los Ni
veles Básicos de Referencia de Preescolar y Ciclo Inicial de Edu
cación General Básica. Se indica el nombre de la editorial, autor, 

titulo, materia y curso

1. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de 
diciembre de 1974, apartado l.°):

«Anaya». M.ª Luisa Fernández, Antonio Pellicer. «Comenzar- 
Jardín de Infancia». Preescolar. Jardín de Infancia.

«Anaya». M. Luisa Fernández, Antonio Pellicer. «Comenzar- 
Párvulos. Nivel I». Preescolar. Nivel I.

Anaya». M. Luisa Fernández, Antonio Pellicer. «Comenzar- 
Párvulos. Nivel II». Preescolar. Nivel II.

«Anaya». Departamento Educación Anaya. «Hablar l.V Len
gua Castellana. Ciclo Inicial. l.°

«Anaya». Departamento Educación Anaya. «Hablar 2.°». Len
gua Castellana. Ciclo Inicial. 2.°

«Anaya». Femando Lázaro Carreter y otros. «Las letras y 
yo l.°». Lengua Castellana. 1.º

«Anaya». Fernando Lázaro Carreter y otros. «Las letras y 
yo 2.°». Lengua Castellana 2.º

«Anaya». Andrés Méndez García. «Lenguaje l.°». Laguna Cas
tellana. Ciclo Inicial. 1.º

«Añaya». Andrés Méndez García. «Lenguaje 2.°». Lengua Cas
tellana. Ciclo Inicial. 2.º

«S. M.» Jesús Hernando. «Guia de Castellano l.º». Lengua 
Castellana. Ciclo inicial. 1.º

«S. M.» Jesús Hernando. «Guía de Castellano 2.°». Lengua 
Castellana. Ciclo Inicial. 2.º

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciem
bre de 1974, apartado 2.°).

«Anaya». M. Luisa Fernández, Antonio Pellicer. «Comenzar- 
Jardín de Infancia. Cuaderno I». Preescolar. Jardín de Infancia.

«Anaya». M. Luisa Fernández, Antonio Pellicer. «Comenzar- 
Jardín de Infancia. Cuaderno II. Preescolar. Jardín de Infancia.

«Anaya». M. Luisa Fernández, Antonio Pellicer. «Comenzar- 
Jardín de Infancia. Cuaderno III». Prescolar. Jardín de Infancia.

«Anaya». M. Luisa Fernández, Antonio Pellicer. «Comenzar- 
Párvulos. Nivel I. Cuaderno I». Preescolar. Nivel I.

«Anaya». M. Luisa Fernández, Antonio Pellicer. «Comenzar- 
Párvulos. Nivel I. Cuaderno II». Preescolar. Nivel I.

«Anaya». M. Luisa Fernández, Antonio Pellicer. «Comenzar- 
Párvulos. Nivel I. Cuaderno III». Praeescolar. Nivel I.

«Anaya». M. Luisa Fernández, Antonio Pellicer. «Comenzar- 
Párvulos. Nivel II. Cuaderno I». Preescolar. Nivel II.

«Anaya». M. Luisa Fernández, Antonio Pellicer. «Comenzar- 
.Párvulos. Niv9l II. Cuaderno II». Preescolar. Nivel II.

«Anaya». M. Luisa Fernández, Antonio Pellicer. «Comenzar- 
Párvulos. Nivel II. Cuaderno III». Preescolar. Nivel II.

«Anaya». Departamento Educación Anaya. «Hablar l.°. Len
gua Castellana. Ciclo Inicial 1.º

«Anaya». Departamento Educación Anaya. Hablar 2.º Lengua 
Castellana. Ciclo Inicial. 2.º

«Anaya». Femando Lázaro Carreter y otros. «Las letras y 
yo 1.º». Lengua Castellana. Ciclo Inicial. 1.º

«Anaya». Femando Lázaro Carreter y otros. «Las letras y yo 
2.°». Lengua Castellana. Ciclo Inicial. 2.º

«Anaya». Andrés Méndez García y otros. «Lenguaje 1.º». 
Lengua Castellana. Ciclo Inicial. 1.º

«Anaya». Andrés Méndez García y otros. «Lenguaje 2.º». 
Lengua Castellana. Ciclo Inicial. 2.º

«Barcanova». Carmen Pleyán y otros. «Zumbel 1». Lengua 
Castellana. Ciclo Inicial 1.º

«S. M.». Jesús Hernando. «Castellano l.“. Cuaderno 1». Len
gua Castellana. Ciclo Inicial. 1.º

«S. M.». Jesús Hernando. «Castellano 1.º Cuaderno 2». Len
gua Castellaná. Ciclo Inicial. 1.º

«S_ M.». Andrés Pérez Asenjo. «Castellano 1.º Cuaderno es
critura 1». Lengua Castellana. Ciclo Inicial. X.º

«S. M.». Andrés Pérez Asenjo. «Castellano 1.º Cuaderno es
critura 2». Lengua Castellana. Ciclo Inicial. 1.º

«S. M.». Amelia Cerezo. «Castellano 1.º Cuaderno ortografía». 
Lengua Castellana. Ciclo Inclcial. 1.º

«S. M.». Jesús Hernanado y otros. «Castellano 2.º Cuaderno 
1». Lengua Castellana. Ciclo Inicical. 1.º

«S. M.». Jesús Hernando y otros. «Castellano 2.º Cuaderno s». 
Lengua Castellana. Ciclo Inicial. 2.º

«S. M.». Andrés Pérez Asenjo. «Castellano 2.º Cuaderno escri
tura 3». Lengua Castellana. Ciclo Inicial. 2.º

«S. M.». Andrés Pérez Asenjo. «Castellano 2.º Cuaderno es
critura 4». Lengua Castellana. Ciclo Inicial. 2.º

«S. M.». Berta Fernández. «Castellano 2.º Cuaderno ortogra
fía». Lengua castellana. Ciclo Inicial. 2.º

«Santillana». Departamento Investigaciones Educativas de 
Santillana. «Lenguaje 1.º EGB». Lengua Castellana. Ciclo Ini
cial. 1.º

«Santillana». Departamento Investigaciones Educativas de 
Sanfillana. «Lenguaje 2.º EGB». Lengua Castellana. Ciclo Ini
cial. 2.º

«Vicens-Vives». L Ll. Toledo, V. N. Goñi. «Lengua Viva i. Po
pí. Cuadernos A, B, C». Lengua Castellana. Ocio Inicial.. 1.º 

«Vicens-Vives». I. González y otros. «Lengua Viva 2. Ana y 
Carlos Cuadernos A-, B, C». Lengua Castellana. Ciclo Inicial 2.º 

«Vicens-Vives». A. Vilá y equipo. «Matemáticas. Línea 1. 
Cuadernos A, B, C, D». Matemática. Ciclo Inicial. 1.º

«Vicens-Vives». A. Vilá y equipo. «Matemáticas. Línea 2. 
Cuadernos A, B, C». Matemática. Ciclo Inicial. 2.º

3. Biblioteca de Aula (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 3.°).

«Barcanova». Carmen Pleyán y otros. «Alameda 1». Lecturas: 
Lengua Castellana. Ciclo Inicial. 1.º

«Barcanova». Carmen Pleyán y otros. «Alameda 2». Lecturas: 
Lengua Castellana. Ciclo Inicial. 2.º

«Vicens-Vives». L. Ll. Toledo. V. N. Goñi. «Lengua Viva 1. 
Popi. Libro de lectura». Lecturas: Lengua Castellana. Ciclo 
Inicial. 1.º

«Viceps-Vives». I. González y otros. «Lengua Viva 2. Ana y 
Carlos. Libro de lectura». Lecturas: Lengua Castellana. Ciclo 
Inicial. 2.º *

10425 CORRECCION de errores de la Orden de 31 de mar
zo de 1981 por la que se hace público el Régimen 
General de Ayudas al Estudio en el nivel univer
sitario para el curso 1981-1982.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de 
la Orden de 31 de marzo de 1981 por la que se hace público 
el Régimen General de Ayudas al Estudio en el nivel univer
sitario para el curso 1981-82, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 86, de 10 de abril de 1981, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 7821. capítulo XI, artículo 38, párrafo tercero, 
donde dice: «...Las resoluciones e incidencias», debe decir: «...Las 
reclamaciones e incidencias».

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

10426 RESOLUCION de 9 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 763 la gafa de montura, tipo univer
sal para protección contra impactos, marca «Ma- 
heprot», modelo 2.180-G, fabricada y presentada 
por la Empresa «Herrero lnternacional de Protec
ción, S. A.», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura, tipo universal para 
protección contra impactos, marca «Maheprot», modelo 2.180-G, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 
sobre homologación de los medios de proteoción persona! de los 
trabajadores, 6e ha dictado resolución en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección, marca «Mahe
prot», modelo 2.180-G, con oculares de vidrio inorgánico de 
clase A y protección adicional 333, fabricada y presentada por 
la Empresa «Herrero Internacional de Protección, S. A.», con 
domicilio en Madrid-16, calle Mauricio Legendre, número 4, 
como gafa de montura, tipo universal, de protección contra 
impactos.

Segundo.—Cada gafa de protección de dichos modelo marca 
y clase, llevará marcada de forma permanente en cada uno 
de sus oculares la letra A, y en una de sus patillas de sujeción, 
marcada de forma indeleble, la siguiente inscripción: «Ministerio 
de Trabajo-Homologación 783 de 9-IlI-1981-”(Máheprot”/2,180-G/ 
333».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.º de la Ordon citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16, «Gafas de 
montura, tipo universal, para protección contra impactos», apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 9 de marzo de 1981.—El Director general, Femando 
Somoza Albardonedo.


